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En el mismo anf!XO y página, segunda columna, dondp- dice:
.. Grupo: Técnicos Prácticos.. , debe decir: .Grupo d." Técnicos
Prácticos, .

En la página 24267, ,egunda columna, en la definición de t~ac
~orlsta. donde dice: «, .. para la conduccIón de es clase de vehlcu·
los ...• , debe decir: .... para la conducción de esta clase de
vehículos ...•.

En la pagina 24269, primera columnd. en la definición de Maes
tro Sondista de primera o Maestro Prospector de primerd. .del
Servicio Geológica de Obras Públicas, pn la línea 13. donde dice:
..... .ser persona res seguridad e higiene en el trabajo., debe
decir: c ••• ser persona responsable y conocerá los precep~:>s de
la Ordenanza Laboral y sobre seguridad e higiene en el tra
balo ...•.

En la página 24210. primera columna. apartado ~3. correspon
rliente a la definIción de Sondista Prospector de se~l1nda, en la
línea cuarta donde dice: .. adquirimos por mf~dio... ,.., debe
1('cir: .9.nqulr:dos por medio ... "'.

Primera-El concesionario constituirá, en..el plazo de un
m0s, una fianza por valor de 86,167 oesetas. importe del 2 por
¡00 del presU'Jue-c;,to que figura en el exoedlente, para garantJ
7ar el cumlJlimiento de sus oblig-aciones, conforme al artícu
lo 13 del R'eglamento General del Servicio ~bllco de Gases
Combustibles. aorobado por Decreto de 26 de octubre de 19'73.
Dicha fianza se constltuira en la Caja General de Depósitos. en
metalico o valores dei Estado o medIante avai bancario, s<>g6n
:0 disouesto e., el articulo ;1. apartado 3, del Decreto 1T7l51
'367, de 2 de julio. o mediante el contrato de seguro concertado
co., Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de le de
diciembre de 1'954 .

La na nla serA devuelta al concesionario una vez que, BUto
rizadas las instalaciones y construidas en los plazos que se
estn blezC'an en la autorización para el monta,e de las mi9mas.
la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y En<lrgfa
form ~ llce E"l acta, de la puesta en marcha de las instalaciones.

S"~unda -De acuerdo con los artIculo. 9.', apartado el, y 21
del vigente Re¡¡lamento General del ServIcio Púbilco de Gase,
~r)mf)u<;'fihJe<;. a:crohado oor Decreto 291'3/1973, de 26 de octubre
dC'ntro rlel pla2'o de un ·afta. contado a partir de la fecha d,p.

1 hHcación ce .'ta Orden en el .1J0ietfn Oficial del Estado', el
:'¡¡Cf"Sl0nario df!berá sollcltar de la Dirección ProvIncial del

Ministerio de Industria y Energfa t. autorización para el mon·
taje de las instalaciones.

El concesionario deberá inictar el suministro de gas pro
pano en el plazo de un mes. contado a partir d~ ia fecha en
que ia Dirección Provincial de este Ministerio rOrmailCl& el
acta. de puesta en marcha. de las instalaciones.

Tercera.-Las instalaciones deben preverse para responder
a los avances tecnológicos en ei campo del gas y iograr abas
tecimientos más flexibles y segur~. A este rin, los slste~as

. de distribución del gas deberan ser obleto de una progreS1va
modernización y perfeccionamiento, adaptándose a las directri
ces que marque el Ministerio de Industria y Energia.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas
necesarias para poder util1zar gas natural u otros gases inter
cambiables y 1135 instalaciones interiores, a partir de. I~ ,acome
tida de cada edificio. deberán cumplir ias normas baslC&S de
instalaciones de ~as en edificios habitados.

El cambio de las caractertsticas del ga.s suministrado, o la
e;ustituci6n Dar otro intercambiable, requerirá la autorización
de la Dirección Gldneral de la Energía, de acuerdo con el ar·
tícu:o 8,°, apartado c). del Reglamento General del Servicio PÚ·
bUco de Ga,es Combu5tibles, aprobado por Decreto 2913/1973,
de 2'6 de octubre.

Cuarta.-El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servic.io de ma~tenimienlo
de las instalaciones reparación de averías. reclamaCiones y, en
O'eneral de atenció'n a. los usuarios, siendo responsable de la
~onserv~ción y buen funcionamiento de las instalaciones, con
forme a lo dispuesto en el articulo 27 del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado oor De
creto 29131 !'97:~ de 2'6 de octubre. que impone obligaciones y
responsabilidades tanto al concAsionario como a las J·.... más
personas físícas. o Entidades relacionadas con la. instalación
o el suministro de la. misma

Previamente- al levantamiento del acta de tJuesta en marcha
de la instalación, deberá comprobarse por la Dirección P~o

vindal del Ministerio de Industria y Energia que el conc~~lO

nario ha oresentado la documentación necesaria que acredite,
a iuicio d'e dicha Dirección, que disoone de un servicio ade
cuado a efectos de) cumplimiento de lo estipulado en esta
con:iición

Quinta ,-De Acuerdo con lo establecido en el articulo 3i del
repetido ReKlamfmto General y sin perjuicio de lo señalado en
Los demás articulas del capitulo V del mismo. el concesionarIo
ec;tá ob!io:ado a e~e('ttlHr los 'luministros y realizar tas am!,lia
ciones necesari;::¡s oara atender a todo oeticionario que solicite
el servicio. dentro' dE:' los términos de la concesión, En el caso
de que el concesionario se negara EL orestar el sumini5tro soli
ritarl'o alcozqn:io !n-:::ufirienC'ia de medios tPC'nicos. la Direcci6n
Provincial -del Minlsterio de Jndustria y Energ1a compr:.>Laril.
si tiene fundament.o técnico tal nE"gativa, y, en caso contrario,
hará obli~atorio pi suminist.ro. imponiendo o :Jroryonicndo. en su
ca~o, la corrc"''''"1ndient~sanción.

Sexta-La determinación de las tarifas de aolicación del
sU!l1inistro de gas se' regirá en todo momento por el c&?ítulo VI
del Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, el
concesionario f1ueoa sUleto a cuentas !Jrescriudonec: se estanle
cen en dicho Rpglamento Genp.ral, así como al modelo de 06
li7a anexa a pc;te y a cuantas otras dislJosiciones hayan sido
dictadas o se dicten Dar este Ministerio de Industria V Energfa
sobre suministro de gases combustibles v· sus instalaCiones.

Séptima -La presente concesión se otorga oor un nIazo de
treinta años contados a oartir de la fecha de oublicaci6n. de
esta Orden e'n el eBo-letin Oficial del Estado.. , durante "el cual el
concesionario oodrá efectuar el suministro y la distribución de
gas mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia,
según el orovecto oresentado. Dichas instalaciones revertirán 81
Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la
prórro!;r8 o orórrogss que puedan otorgarse de acuerdo con el
articulo 16 del Reglamento General del Servicio Público de
Ga.es Cambustibies.

Octava.-La Dirección Provincia..l del Mi.nisterio de Industria
y Fnergía cuidará del exacto cumplimiento de la.s condiciones
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construida-s las instalaciones. la Di.
rección Provincial inspeccionará las obras y montBies efectua
dos y, al finalizar éstas. y después de haber comprobado que el
concesionario ha entregado el certificado final de obra de las
instalaciones (firmado oor Técnico Superior competente y visado
por el Colegio Ofiela'- correspOl1diente), levantara acta sobre
dichos extremos. que habra de remitir seguidamente a ia Di
rección General de la Energia.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas. de carácter general
o parciai, que seg6n ias dlsposiclonee en vigor hayan de reaU
zarse en las instaiaclones comprendidas en la zona de concesión.
deberán ser comunicados por el concesionario a la correspon
diente Dirección ProvIncial del Ministerio de Industria y Ener
gla, con ia debida antelación. A efectos del levantamiento del
acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efec
tuarse antes de proceder al rellano de las zanlas previstas para
ei tendido de las canallzaclones, o CQn anterioridad a la reali
zación de las operaciones que posterIormente dificulten la Ins
~cclón de cuaiquler Instalación. objeto de e<lta concesión.

Novena.-Seran causa de extinción de la pre9&llte concesión.
adema. de 1M setlaladu en ei artl<:ulo 17 del 1lPglamenta Ge
neral del Servicio PúbUco de Gases Combustible•. las si¡¡ulentes,

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

rRDti:"-/ ele B de octubre de 1983 por la que .La
MagdaLena de Sangüesa, Sociedad Cooperativa Li
mitada.., solicita la concesión. administrativa Dora
el servicio público de sumintstro de }¡QS propano
por canalización, en el término municJ.paL de San
oüesa (Navarra), 'nediante una instalación -¡ i-stri
buidora de G. L. P.

Urna. Sra., La Entidli(j .La Magdalena de Sangüesa. Sociedad
Cooperativa Limitada... , a través de La Dirección Provincial del
\1inisterio de Industria y Energía en Navarra, ha solicitado con
cesión adnünistrativa para el servicio público de suminis¡;ro de
1"8S propano por canalización. mediante instalaciones distribui
doras de G L. P. en las 12il viviendas que tiene dicha Sociedad
en Sangüesa (N~ varra). a. cuyo efecto ha presentado la docu
mentación técnica correspondiente.

Características de las insta ladones: Las características de
las instalacIones seran básicamente las siguientes:

Se dispondrá de tres depósitos enterrados de 16.0l5O litros
de capacidad unitRria con los correspondientes accesorios V
dispositivos de seguridad. regulación y controL La. red de dis
tr¡l-)ución será de cobre duro V tendrá diámetros com"9rendi
dos entre 5-4 y 1'0 mili metros según los tramos, y una longitud
total de unos 1 tOO m~tros.

Finalidad de las instalaciones: Mediante las citadas instala
ciones se suministrará !?=as propano por canalización B unas
:20 viviendas de la mencionarla agrupación, para. los servicios
rle cocina. B-2"ua caliente y calefacción.

Presu9uesto: El oresupuesto de las instalaciones asciend.,
a cuatro millones trescientas ocho mil trescientas noventa v
tres (4.30fl .1'93) pesetas.

Curnolidos los trámites reglamentarios en el expediente in~·
truido al efecto. este Ministerio. a orouuesta de la Dirección
Genp-rai de la Energia, ha resuelto' otorgar a la Entidad .La
\1a¡;rdalp-na de Sangüesa, Sociedad Cooperativa, Limitada., con
cesión administrativa para el servicio público de suministro de
ga~ propano por c.analización, en las viviendas de la citada
agrupación de Sangüesa (Navarra).

El suministro de gas. objeto de esta concesión, se refiere
al área deterrninRda en la solicitud y el proyecto presentados,
v a la mayor cap-acidad que resulte de la instalaci6n d-efinida
1:'.; el oroyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:
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a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglam~nto

General del Servicio PÚ bUco de Gases Com busti bIes
bl La introducción de cualquier variació% ampliación no

autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje·
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas
para que se cumplan las disposiC"iones vigentes.

e) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo
con las cóndlciones ¡m puestas en esta Orden y en la autoriza
ción para el montdje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industna y
Energla,

1. Autorización para la modificación o sustitución de las ins
talaciones, sin alterar las restantes condiciones de la concesión
y con la misma fecha de reverSión que las instalaciones sus-
tituidas, o bien, . .

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inv~rsiones

que 180s mismas supongan no pudiese obtener una compensación
económica adecuada durante el plazo que restase para la. cadu
cidad de la concesión antes mencionada aunque teniendo en
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda' tener sobre
los elementos cambiados.

Décima.-La concesión se otorga sin perjuicio de tercer\lS y
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.-I..as instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnica! que en general sean de aplicación
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decre
to 2913/1973, de 26 de octubre, normas para su aplicación o
Complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión. Regla
mentos Electrotécnicos, Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres. Nocivas y Peligrosas. normas sobre instalaciones
distribuidoras, asi como cuantas otras disposiciones se 1ictan
sobre el servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.-En todas las obras, -instalaciones, servicios y
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberA cumplir
lo esteblecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Orde
nación y Defensa de la IndustrIa [articulas lO y siguientes).

Decimotercera ..:......Esta concesión se otorga sin perjuicio e inde
pendientemente de las autorizaciones. licencias o permisos de
competencia municipal, provincial u otros, trecesarios para la
rea lización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta,-EI conce~ionario. para transferir la tItulari
dad de la concesión. deberá obtener previamente autorización
del MinIsterio de Industria y Energía, y deherán cumplirse las
obligaciones prescritas en la concesión, y ajustarse a lo estable~

cido en el articulo 14 del Reglamento General del Servicio PÚ
blico de G¡lses Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973,
de 26 de oclu!,re.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Madrid. 6 de octubre de 1983 -P D [Orden de 30 de junio

de- 19B(l) , el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista. -

lIJ!la. Sra. Directora general de la Energía.

28735 ORDEN de 7 de octubre de 1983 por la que s.
reconocen a favor de .Corominu Agefko-Tikko, So
ciedad Anónima", los beneficios que la Orden de
este Ministerio de 11 de marzo de 1983 concedió
a .Coromina Industrial. S. A.- por la reati""ción
en la zona de preferente localización industrial del
Valle del Cinca dt,., una industria de fabrwación
de o.nllt¡1rido carbónico (expediente VC-40).

Ilmo. Sr., La Orden de est.. Ministerio de l. de marzo de 1983
(·Boletín Oficial del Estado_ de 19 de abriD de aceptación de
solicitudes presentadas al amparo de lo dispuesto en la Orden
de 8 de mayo de 1976 [.BoleUn Oficial dei Estedo- del 20)
para la obtención de los benefIcios prevista<; en el Real De
creto 3415/1978, de 29 de diciembre (_BoieUn Oficial del Estado
de 24 de febrero de 1979), acepto la de la Empresa -Coromlna
Industrial, S. A.-, para la realización en la zona de preferente
localización industrial del Valle del Cinca de una industria
dedicada a la fabricación de anhldrido carbónico (expediente
número VC-40l.

·Coromlna Industrial, S. A._ alega que precisa de un cambio
en su politica empresarial res1"'cto a la realiza<:ión efectiva
del proceso técnico de producción especificado en el proyecto
correspoondlente al expediente VC-40, que va a pasar de ""r reali
zado por .coromina Industrial, S. A.-. a efectuarse por su filial
.Coromina Agefko-Tikko. S. A.- (CATlSAl.

En su vIrtud, a propuesta de la Secretaria General Técnica.
este Ministeno ha tenido a bien diaDoner,

Prlmero.-Rconocer a favor de .Coromina Agefko-Tikko,
Sociedad Anónima- (CATlSAI, los beneficios que le fIleron conce
didos a .Coromina Industrial, S. A._ por la Orden de este Mi
nisterio de 11 de marzo de 11183 (.Boletln Oficial del Estado
de 19 de abrill por la realización en la zona de preferente
localización industrial del Valle del Cinca de una industria

dedicada 8 la fabricadón de anhidr.Jo carbónico (exp('dientt'
numero VC·40).

Segundo.-_Coromina Agefko·Tikko, S. A.' (CATlSAI, deberé
cumpJir en todos sus rerrnir.os ¡BS condlClone.. esteb;!?l Idas ~n :a
resolución individual de este Mimstetio de fecha 2.4 de Jun:o
de 1983

Lo que comunico a V. I. para su conocimien to y efectos
Madrid, 7 de octubre de 1963.

SOLCHAGA C.~1Al.AN
Unjo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION de III de septiembre de 1983, de
la D"ección Provincial de Valencia, por la que
se hace público el otorgamIento y titu/oclón de
la concesión de explotación- minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Induslria y Fner
gia en Valencia hace saber que por el ilustrisimo señor Dirc(f.or
general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación

Número, 2.3113. Nombre, .Buixcarro-. Mineral, Recursos de la
Sección CI. Mármol. Cuadriculas: Una. Términos munic;paies,
Cuatretonda, Simat de Valldigna y Barig.

Lo que se hace públlco en cumplimiento de lo dlepues!<> en 'l
articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineria de 115 de a.gosto de 11178.

Valencia, 27 de septlembre de 1083.-EI Director pro
vincial, P. A., ilegible.

28737 RESOLUCION de 3 de octubre de 1983, de la Di
rección Provincial de Ovtedc, por la que se hace
público el otorgamiento y titulación de la conce
sión de explotación minera que 66 cita.

La Dirección Provincial da! Ministerio d<l Industria y Ener
gia en Oviedo ha<:e saber que por el ilustrlsimo &ellor Director
general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente conce
sión de explotación:

Número: 30.075. Nombre: .Perroslello-. Mineral: Dolomia.. Cua
driculas: 1kIs. Térmln<> munlcipai: Las Regueras,

1..0 que se hace público en cumplimiento de lo dIspuesto an el
articulo 101 del Reglamento General .para el Régimen de la
Mineria de 115 de agosto de llTi8.

Oviedo, 3 de octubre de 19a3.-EI Director provincial. Amando
Sáez Sagredo.

MlNISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

28738 RESOLUCION de III de .eptiembre de 1983, del
Instituto de R.laciones Agrartas, .obre inscripción
de Sociedades Agrarias de Transformación.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a
este Instituto, y para general conocimiento, .le acuerda pubhcar
relación de los antiguos Grupos Si ,dlcales de ColonizacIón y
Sociedades Agrarias de TransformacIón que, ejercIda su adap
tación conforme a lo establecido eh las dISpOSICIones tranSJto
rlas 2.· y 3.- del Real Decreto 1776/1981, de 3 de ago~to, se
Incorporan al Registro General de SocIedades Agranas de
Transformación, con mención de los datos con que fIguran en
el mismo que sustituyen, a todo_ loe efectos, a cuantos venían
oonstando en su regi stro anterior. .

El Grupo Sindical de Colonización número 15.700 resulta Ins
crito en la forma sIguiente, SocIedad Agraria de Transformación
Dúmero 3050, denomInada -La Cea-, de responsabtlidad limita
da, domictliada en Ribasalta-Monforte de Lemas (Lugo), y cons
tituida para plantación de irboles frutales.

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.774-1689
resulta InscrIta en la fonna siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.0151, denominada «Granja Cunicola
Marimer., de responsabliidad Illmitada, domiciliada en Caballe
ros, 14, Vl!lahermosa del Rlo ICastellón], y constItuIda para
explotación cunícola,

El Grupo Sindical de ColonIzacIón número 18.106 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 3.052, denominada .Pozo Riego L~8 Teizidores., de
responsabilidad limiteda, domiciliada en TrinIdad, 56, Bech.
ICaslellón), y oonstituida pa.ra ca.ptaclón, conducción r dlstn
bución de agua para riego de las fincas de los aSOCIados.

La Sociedld Agraria de TransformacIón número 3.173-1.372
resulta Inscrita en la. forma siguiente, Sociedad A~rarla de
Transformación nümpro 3.053, denominad", .Bodega Vlnfcola de
Puebla TOI nesa.. I de responsabilidad ilimitada, domiciliada en


